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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo la Feria del Libro que se llevará a cabo 

en las instalaciones del Centro de Comercio e Industria de San Pedro, 

desde el 9 al 12 de Abril de 2009. 

C MA 
Diputada 

Bloque Unión roniats 
Ft C. de Dedada; de la Pda de Bri. As. 



9r-ove:neta, de ~tea QSZIree 

Wemoraile Wignagea, deVrettaoloa 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene como finalidad declarar de interés 

legislativo la exposición de Feria del Libro que se llevara a cabo en el 

mes de abril de 2009 en las instalaciones del Centro de Comercio e 

Industria de, San Pedro 
Esta muestra tiene como primordial objetivo el, de poder contar 

333, 	3, 	• con un ámbito que • convoque a un verdadero encuentro con el libro y 

su amplio universo, pero también, como un modo genuino de revalorizar 

su razón de ser, revalorizar nuestra cultura, conocer la producción de 

nuestros autores locales y estimular la lectura, en tiempos en que todo 

parece relativizado y donde los valores culturales son a menudo 

menoscabados. 

Para tal emprendimiento, hemos conformado un Comité 

Organizador integrado por personas vinculadas a la expresiones 

culturales de nuestra ciudad y particularmente a la actividad literaria, a 

los fines no sólo de la organización, sino de revestir este hecho cultural 

de un perfil propio, independiente de todo tipo de sectarismos y con 

proyección hacia el futuro, con el firme propósito de que esta primer 

edición marque el camino hacia la concreción de sucesivas ediciones 

en los años siguientes. 

Por todo lo expuesto, solicito a los Sres. Legisladores 
acompañen con su voto la presente resolución 

Al\r- n 
P 	RICIA MAFtlA R 

Diputada 
Bloque urden Peronista 

- C. de D'Opte& la Pda de BOL 
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